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DIARIO DE MADRIto 
DEL DOMINGO u DE AGOSTO DE 1S11. 

S. Tiburcio y Sta. Susana Mrs.—Quarcnta horas en la iglesia de monja* 
de la Concepción Francisca. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 déla m. 
13 del día. 

5 déla t. 

Termómet. Barómet. 

18 s. o. 
3(5 S. O. 
a ; s. o. 

sé p. a 1. 
3(5 p. i f l . 
• 5 p . i 1. 

Atmósfera. 

O.-nord-ou. y D. 
O.-nord-ou. y D. 
O.-nord-ou. y R . 

El 23 de ¡a l.una. 

Sale el sol a las 5 
y 8 m. y se pone á 
las 6 y $2. 

7*& '*í> 

EXTRACTO DE TAS MINUTAS DE I A SECRETARÍA P E ESTADO. 

., E» nuestro palacio de M a d r i d ! 7 de agosto de 181 r. 
D. JOSEE NAPOIEOIÍ POR LA GRACIA DE DIOS Y SOR I A COJCSTITÜCIMI 

és.í Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
E Visto el informe de nuestro ministro de la Guerra,, 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO r. >»Las justicias de Ios-pueblos á que se acojan los solda­

dos dispersos de las guerrillas enemigas , entregando sus armas, mu ra­
siones y prendas de vestuario, si lo tuvieren, y manifestando su deseo 
de vivir como ciudadanos pacíficos ; les darán un seguro ó papel que 
acredite esto mismo, y anotarán su media filiación en un libro de regís», 
t r o , que prepararán desde ahora, 

ART. 11. Éstas justicias remitirán en la primera semana de cada mes, 
al subprefecto ó prefecto, una relación de los dispersos que se hayan 
presentado, expresando los que se hayan ausentado, y por qué motivo. 

; ART. HJJ. Los dispersos de las guerrillas que no tuvieren propiedad 
ni oficio para poder subsistir ea los pueblos á que se retiren , y que 
quieran alistarse en las compañías francas de la provincia, teniendo ap­
titud para este servicio, serán admitidos en dichas compañías. 

ART. iv. 'Si alguna de estas justicias ú otro qualesquiera vecino mo­
lestare ó persiguiese á alguno de dichos dispersos, obligándolo á mar­
charse al enemigo, será reputado por gancho de este, y quedará sujeto 
i la pena que está impuesta á este delito. , 

ART, r. Las justicias ó particulares que detengan algún desertor de 
los enemigos para entregárselo, ó que lo disuadan de su determina­
ción , serán castigados como si 'hubiesen incurrido en «1 mismo delito 
de gancho o sobolrne. 

ART. vi. Los vecinos de un pueblo que teega guarnición son detk• 
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rados responsable?, siempre que no qsede probado quienes sean los ver-
¿laderamente culpados del pueblo: 

i.° D j los asesinatos que dentre de su recinto 6 en sus inmediacio­
nes se hicieren por enemigo descubierto en individuo del txérciro, fun> 
cioaario público, correo ó persona que viage per orden del gobierno. 

a.° Del arresto y prisión que los enemigos^ executen en todo emplea­
do público dentro del recinto del pueblo. 

3.0 Dei robo de los fondos en las tesorerías 6 caxas de la adminis­
tración, executado á mano armada dentro del múmo pueblo. 

4.* De la prisión ó violencia que se hiciere á los dispersos acogidos 
ya ai pueblo, ú ofros habitantes pacíficos para alistarlos ó llevarlos á 
servir al enemigo. 

ART. vn. Los sugetos que viviendo en pueblo que tenga guarnición 
por salvar su propiedad, ó con el pretexto de libertar sus hijos de ser­
vir al enemigo, eatregasen á este armas, caballos, municiones de guer-
r2, ó efectos de vestuario, serán juzgados, según las circunstancias del 
caso, como auxiliadores del enemigo. 

ART. viii. Todo pueblo que se haya sometido, aun quando no tenga 
guarnición permanente, y en que'se verifique alguno de los hechos que 
señalan los dos artículos anteriores, ó en que se justifique que á las 
guerrillas enemigas se las haya suministrado otro auxilio mas que el de 
'la ración de guerra, estará obligado á mantener á su costa en raciones 
y sueldo al destacamento de tropas que se le enviará con señalamiento 

«•de tiempo. 
ART. ix. Los pueblos que pretextando la presencia de las guerrillas 

enemigas ,ao obedeciesen las órdenes del gobierno © de sus autoridades 
constituidas, desde el momento én que se justifique hayan-podido ha­
cerlo, mantendrán un destacamente de tropas á su costa el tiempo que 
sé prefixe. 

ART. x. Las juntas criminales extraordinarias de las-provincias en­
tenderán en todas las causas á que diere lugar la infracción y casos pre-1 

venidos por.el presente decreto, precedidos los partes de las autoridad 
des militares ó civiles, ó las noticias que adquieran por sí, consultán­
donos su semencia para nuestra aprobación/ 

ART. XI. Nuestros ministros de la Justicia, Guerra y Policía gene­
ral quedan encargados de la execucion de este decreto. — Firmádo=YO 
EL R!íI. = Por S. M., el ministro secretario de Estado=:Firmado=Ma-
riano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Bolsa. Dia 10 de agosto cie - r 8 1 1 . • • 
• ' ' 3 •• • CAMBIOS. 

"Parts. . . 1 •• 15 90 días. 
Biirgb'S. . . . . . . j 
V ^ o r i á . . . . . . . . . " 
B i l o i . i . . . . . . ._: . .V. i.' j - á Ja psr . 
Saat'aaáér , • I " 
S. Seoástiafi" .' '•''. ' •« . ' . . ,.*. ..'• • • -. . . ' . . . ••• - ' . . . " . . . ' ' ;, 
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Talladolid. ••• 
Córdoba 
Vates reales 
Cédulas h i p o t e c a r i a s . . . . . . . . . . 
Certificaciones del tesoro público 
Oro español contra plata 

Curso de los géneros coloniales. 

12 rs. lib/a. 
7* 

130 rs. arroba. 
120 
80 rs. libro. 
30 

. 7 Í , : 

130 
70 « . arroba. 

60 

AVISOS. 

- El sargento mayor de esta pl2za hace saber á todos los señores oficia­
les generales y particulares que eri clase de retirado», dispersos y agr«-

. gados á los estados mayores de ella han obtenido la revalidación de sui 
retiros y¡sueldo con arreglo al real decreto de 14 de julio de 18*9, SÍ 
sirvan concurrir á su casa posada sita en' la calle de! San Bartolomé, 
nútn. io , el dia 1,6 del presente mes, á las 10 de su mañana, para hacer­
les saber una orden comunicada por el Excmo. Sr. ministro de la Guer­
ra ; y llevarán consigo el aviso ó despacho provisional, por d qual acre­
diten estarles concedida dicha gracia. . . 
'•'Una señora viuda desea encontrar uno ó dos caballeros que vivan en 

su compañía para ayuda de pagar él quártd. También compone medias 
de seda, cose, lava y plancha con-toda equidad: Vive calle alta de Mira. 
el r io , á la plazuela de la Cebada , num. 16 , quarto 2.0 

HAliAZGO. . , 
Quien hubiese perdido un pañuelo, que se halló en la calle ancha de 

S. Bernardo el día 4 del corriente, acuda á la taberna que está en dicha 
calle, esquinar á la de la Palma, donde le entregarán dando las señas. 

' A L Q U I I É U E * . 

En la calle de Fuencarr'al, esquina á la de Santa Brígida, se alquila 
Mn quarto principal con quadra, cochera y guardilky. En la misma se 
alquila un quarto i baxo con habitación principal intericr con vistas á 
un jirdin, y sus guardillas y sótanos correspondientes. En el quarto ba­
xo de la derecha se hallan las llaves. 

En la calle de Arganzuela, esquina á la de Juan García Pastor, bar­
rio déla fuentecilla de la calle de Toledo, casa: núm. 5, se alquila una 
tienda capaz para qualquier tr,at,o, la que ha^evidp de barbería muchos 
'•ños. Ea la misma casa darád razón del casero. 

17* 
3 

2 

19 á i 

Cacao de Caracas . . . . 
Dicho Guayaquil. . . . 
Auíear blanca flor... 
Dicha terciada 
Canela de Ceilañ. . . . 
Dicha de Mani la . . . . 
Pimienta de Tabasco. 
Cochinilla 
Biealao de primera. . 
Dicho segunda 
Dicho tercera 
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tT ' . . . • • • TíUSfASOS... . , ' !' 
E/i el puesto 4« pan que hai er¿ el primer portal, de la calle del Peín­

eme, entrando por la carrera de §. Gerónimo á ;mano izquierd.:?, aí lado 
de ía lonja, darán razón de una casa corral que s.e ¡traspasa, la quaí se. 
haiia en uno de ld,s mejores par ages de Madrid. En dicho traspaso rnrt 
de entrar una piara de 109 cerdos de varios támaáosjentre ellos .7 mar­
ranas preñadas, 4 que están criando, 2 barracas, la docenas de galli­
nas con sus giüos , 40 pares de • palomas , un carro con su correspon­
diente caballería para conducir la basura , una burra, de-leche coa sus; 
arreos^ y iodos los enseres correspondientes al mismo corral, Tarsbien 
se advierte qule s ino acomodase el traspaso, se venderán separadamen­
te ios'marranos todos juntos ó algunos de ellos. 

En ia calle del. Lobo y acera del COÜSJO con permiso del casero se 
traspasa una tienda con todos sus enseres. En la misma dirán la persona 
que tratará de ajuste con mucha equidad. 

SIRVIENTES. 
Un .matrimonio/sin hijos, decente, de edad de 34. añoSj desea colocar­

se en'áíguna casa para servir": el marido sabe escribir y contar., y en­
tiende aigo de coser de sastrería; y la muger cose y plancha con perfec­
ción. Darán razón en la tienda de Don Manuel Domínguez, sita en las 
covachuelas de S. Felipe el Real , enfrente de la calle del Arenal. . 

Josefa Dtaz.j natural de la Coruñ.a, residente en. esta, cotte , soltera, 
pretende servir en una casa decente,: sabe le-.necesario para el gobierno', 
de Una casa, y tiene personas que la abonen. Darán razón en la.calle dp, 
Jesús y María, frente á la Merced , núm. 8 , quarto principal , en que 
vive una viuda que llaman Doña Manuela. 

KORRIZAS. 
Manuela Pinei, de edad de 2? años, casada, tiene leche de ? meses, 

y pretende una cria para su casa. Vivecallede la. Alameda, número i.*t.; 
quarto principal. •, 

Prudencia López, de edad de 21 anos, busca 4ina cría para su casa • 
la de los padres: tiene leche de 8 róeses, y perisonas que abonen su con-, 
ducta. Vive calle del Fúcar, entrando por ia de Atocha, núm. 7 , quar­
to último. 

TEATROS. 
En el del Príncipe , á las 8 de la noche,, se exepatará la comedia c« 

tres actos titulada García del Castañar , y el .fin de fiestala Discreta j 
la Bob3. Actores en la comedia: Sras. G^cía, Torres yBaus. Sres. Mai-., 
quéz, Ponce, Captara, Avecilla, Suarez, Coatador, Casanova, y Fabíani. 

Nota. Mañana iúnes. en. ej referido f.eatro-aeexecut,ará ls ópera en 1 
actos titulada ia Siciliana, en la que hará el papel de dama la señora • 
Concepción Lledó. . .. 

En el de la Cruz, á las 6 de la tarde, se exequtará la comedia anti­
gua en tres actos dé Don Pedro Calieron de la S<vrc5 titulada la Vi¿a 
es sueño : seguirá el fandango , se cantará una biiena. tonadilla, y, se fi­
nalizará coa el saínete de Don Ramón de ia Cruz titulado la Vüuda 
burlada. 

COM REAL P?LiyiLEGIÍJu 
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